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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional de Extrema
dura del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se convocan oposiciones libres para cubrir una pla
za de Guarda segundo, vacante en la plantilla de 
personal fijo no funcionario de este Orgttnismo. 

Esta. Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Paitrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión SuperiO!" de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir la plaza vacante que a con-

' tlnuación se cita, correspondiente a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestad. del Estado, acogido 
a las Normas de Trabajo aprobadas por la Orden de la Presi
dencia del 10 de mayo de 1958 (<<BOletín Oficiad del Estado» 
del 23): 

Una plaza de Guarda segundo, dotada con el haber anual 
de 31.399,20 pesetas, más dos pagas extraordinarias . anuales y 
demás emolumenJtos qUé les puedan cOtTespondér, con cargo SI 
los pretl'llPuestos de este Organismo. 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 

lo'" Podrán concurrir los españoles varones que en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cu.mpli
do los veintitrés años y no los cuarenta y seis, no pa4ezcan 
enfermedad contagionas ni defecto físico que les incapacite para 
el servIdo, carezcan de antecedentes penales, observen buena 
eonducta, no se hallen inhabilitados para ejercer ca.rgos públicos 
ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado o Corpo
!"ación Pública y no pertenezcan a Escalafón !IIlguno de la 
Admln1stra.ción que les acredite condición de funcionario. 

2.· La instancia para participar mencionará: nombre y ape
llidos, naturaleza, . fecha de nacimiento, domicilio, y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada. una de las con
diciones exigidas en la primera base y que se compromete, en 
su momento, a jurar aCllitamiento a. los principios fundamentales 

• del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
iRe1no; será dirigida, debidamente reintegrllida al señor Ingemero Jefe de la 10." División Hidrológico Forestal de Extre
madura, del Patrimonio Forestal del Estado, Generalisimo Frllln
co, 23, Salamanca, podrá ser entr~ada en el servicio indicado 
o remitida según establece la Ley de Procedimiento Administra
tivo, durante el plazo de los trein,ta días hábiles síguientes· al 
de la publicación de esta convocatoria. en el «Boletin Oficl811 
del Estado»; irá acompañada del recibo acreditativo de haber 
pagado cien pesetas en concepto de derecho de examen en la 
Habilitación del referido servicio o, en su caso, resguardO de 
Su rémlslón. 

' 3.'" Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será 
publicada en el «Boletín {)licial del Estado» 181 lista de los 
opositores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere.) , asi 
como oportunamente la composición del 'l'!"ibunal, lugar, fecha 
y hora del examen. 

4." Los eejrcicios serán los siguientes : 

A) Prueba general 

Primer ejercicio.--<Escritura al dietado. 
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cua.tro !"e

"las elementales, sistema métrico decinal y formas geométricas 
elementales. ." _ 

B) Pmeba profesional 

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre la Ley 
de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y disposiciones 
relativas a la. inJtervención de la Guardia Civhl y Guardas Jura
dos en Montes, Oaza y Pesca Fluvial y Vias Pecuarias. 

Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de trabajos . de 
ti'IllPO. 

5." i[,¡¡, ca.lil.lcación de los ejerciciOS se efectuará asignando 

iSPr 

cada miembro del Tribunal la puntuación cOl"l'eSpOndiente, de 
una escala de O a lO, a cada uno de aquéllos, y hallándose la 
media aritmética del total; los opoSitores que no hubieren al
canzado un mInimo de cinco puntos se considerarán eliminados. 

6." El Tribuna.! formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Foresta.! del Estado propuesta por orden de pun1lllación de 
los opositores, en iguaJl número al de plazas convocadas. Esta 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios de este 
servicio, a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles 
a la fecha en que se inserte en dicho tlliblón los opositores objeto 
de ~a propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certificado de aota de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si ho pertenece a la Audiencia Te:rritoriaa 
de la provincia.. 

b) Declaración jurada de no est&- procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de CO:rpo!"ación Pú
blica. 

c) Cer·tificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhllibilite para el servicio. 

d) Certificado nege.tivo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. , 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en ooyo lugar tenga su residencia.. 

f) ' 'l'!"es fotografias tama.ño carnet. 
g) Certificado de h aber cumplidO el Servicio Milita!" o de 

exención, en su caso. 

7.a El opositor (u oposi,tores) que no presentare la-documen
tación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, con
siderándose anuladas todas sus actuaciones. En taa caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicionaJl a favor del opositor (u 
opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos siga en puntuación 1111 último de la anterior pro
puesta. IguaJ. procedimiento se empleará, si ocurriere que alg·ún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin causa 
justificada, a tomac posesión de su destino en el plazo pre-
ceptivo. . 

8.a Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
COIWUrsos aprObado por Decreto del 10 de mayo de 1957 cuanto 
no lIuede estlllblecido en esta. convocatoria . 

Salamanca, 4 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, Juan 
Cabrera y Carrillo de Albornoz. 

A_D.MIN 1ST RACIO N LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mula por la ' 
que se hace público el resultado del concurso dé 
méritos convocado para cubrir una plaza de Jefe 
de Negociado, vacante en ~a plantilla de esta Cor
poración . . 

En resolución al concurso de méritos convocado en el «Ea
letffi Oficl9.1 del Estado» número 298, de 8 de diciembre, y en 
el de la prOVincia número 255, de 11 de noviembre, ambos de 
1966. para cubrir una plaza de Jefe de negociado vacante en 
1& plantilla de este Ayuntamiento, cuyo concurso tuvo lugar 
el día 21 de marzo último, la Comisión MUnicipal Permanente 
en sesión celebrada el día 28 de dicho mes acordó, de conformi~ 
dad con la propuesta formulada por el Tribunal que ha de 
iuzgar el mismo, nombrar en propiedad a don Francisco Cer
vantes Fernández para cubrir la referida vacante de Jefe de 
negociado de la escala Técnico-Administrativa de este Ayun
tamiento. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 

Mula, 5 de abril de 1967.-El Alcalde, Juan Antonio Mar
tínez.-1.895-A. 


